
                   ■

•justicia del fallo y no sus defectos dé_
fotma.
' . Por estas breves consideraciones vo«
to ’en el sentido indicado.

Los'demás Vocales adhieren al voto
anterior; - - .

En cuanto áíó que á ;lá apelación
cqncirte, el mismo doctor-Anás, dijo:—
Mi voto bálde ser por la revocatoria de
la 'sentencia,' por haber probado él tic.-
top; con sus,.‘testigos,f. con la confesión
.de la viuda -de Cáliba,, administrador
dé la sucesión, y las. declaraciones, "que,
sé hacen dp contrario .en los interroga
torios, que 'el causante de íá súcesión'fué
arrendatario de don Ignacio Sarmien
te en-la finca de Süm'aiao, pagando ta
les .^cuales cantidades anuales por pas-
tajés.y terrenos dé labráza.'

Al' demáhdádo-cqrrespondia la' p.rue-4
ba.de que';las cantidades demandadas-
pó’r ese. febneepto ‘estaban abonadas y
ella no' se ha producido, pues de la que
constel en autos nq‘ resulta esfó’ acre,-j
ditado suficientemente,.
,• Más como no »e ha comprobado el
•número de años que Caliba ocupó' su
arriendo para establecer la cantidad pre
cisa A que asciende el crédito de don Ig.-’
nació Sarmiento, debe dejarse esto al
juramentó‘ estimatorio del actor, fijando
como máximum para, la estimación, la
cantidad’demandada ó sean setecientos
veintiséis pésoó m/n,
: Voto, pues, porque revocándose la
■sentenci<arecurridá, se haga lugar á Ip,
dainandá: como, queda expuesto más arri
ba.        ‘ ‘ 1

Los demás Vocales del Tribunal se’
adhieren'al voto anterior,-habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:—

Salta Abril 5 de 1910..

s Y’vistos:—En mérito de Jqs fundar
iñentos'.'éxp.uestós en la votación’'que
prebfedep se-desestima el; recurso de nu
lidad iúterpiiestp /contra ’el auto- de fs.;
8& á ’91 de Diciembre J.1, deki 9oá, y se

: revoca él mfsinó; haciéndose ‘lugar. A" i a
demanda y; sé fija tfn. la .cantidad, He,'se.-
teciéntó'S yeintises pesos la estimar
:‘cion que debe hacer el actor; ó sea la
puma demandada, ‘ •

ToAiada' razón y repuestos los sellos
devuélvase.  

/Elavto Arias—A. ,M^ OvejeroZ-tDavíp
    SXravÜÍ'—Eérnañdo ; fíóPEz.-A-íji-.

■       ciStoó í**. Koteroa"    
                    

Antéjinj—
          Santos’^Mendoza,

  /DlíÍECCIÓÑ Y - ApSíÍÑISTRÁpxÓÑ
                       
hnprenta y , .Librarían EL‘R.O.MEHCJQ .
    DE  
-RAMoN R. SA-NMILLÁÑ-'Y Cía.

  _ ©aseB’fflS.:6^19,yr®8fll      
  A/parsee Ríiércolesr y Sábados,  

JüTCDIJOi por cobro de pesos seguido por
     .don Ignacio Sarmiento contra

lá sucesión de don Mariano 6a-
       -liba.v         

En Salta, á veintidós de Marzo del
año mil novecientos, "diez,,reunidos .los
señores vocales deL Superior Tribunál
de Justicia, en su salón de audiencias

  para fallar íá causa seguida por don
Ignacio Sarmiento contra Maiiano Ca-
liba, .'el senór Presidente1 declaró abier-

  tala1 audiencia.--En este estado el Tri
bunal ¿resolvió pasar á cuarto intermedio
pai^á 'fallítr ,en‘ seguida' la causa.—En
constan ciá, suscribe el 'señor .Presidente
ppf ante. mí de que do^'te—Arias—
Smtjfos 2°: Mendoza, Secretario. <

En.Saltá.’á veintinueve délílaijzo'del
■anp’rmil novecientos difez, reunidos los
señores. Vqcales ‘en.su salón, de ácuei-dós
pá’rH'-resolYér ;esta causa? ePseñór,■Presi
dente decíáró; reabierta láj.audienciaj
comobjetó dé restablecer el orden Cén'qpti
dében fundar su voto, sé hizo jqn’soi;teo,'
resultando, el. siguiente:—Dres. Arias,
Ovejero, Saravia, Dopez vy Eigue'rÓa..

L1 .doctor. Arias, .dijo:—En'este juicio
pór cobró, dfe, p^sfseguidQ por don Ig-'
nacife5 Sfetmiéntó* cóntra la sucesión de
don Marídno Cáliba, se han interpues
to los, recursos, de apelación, y nulidad
coíttaviá''sentencia quéVa'recnázá la* fíe-
manda. ....

•De estos recursos, el 'último indicado
pienso que debe .desestimarse, porque
las. razones ó motivos expu.esfp's.pór el-
recórtente para, fúndarip,‘‘ñb son sufi
cientes’ para hacerlo. grosparfer^En efec
to^ jpára.qne .se; teiiga popcumplida la
disposición íéjal, que
mfnarjla prueba, tomando en cóñsidfeZ
rlci'óú loé heichos: alegados .y íó q£dé;pnós
rfeéulte, •no -es necesáftequeestudie-, 'dp7
tallfedá y circünstáhciádámfeñt.^' cada’
nna de las pruebas producidas.'lie.has;

  tá tomarlas Ancótísidfer ación y tifón hn-
ciar en juicio a- cerca de ella. ,v,.

Los otros, fundamentos se refieren
más á’llapapníácign- que á la nulidad;
siryeni’á?''dembsliiar’!pn todo caso la m-

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S.

JUICIO sabré nulidad de un remate se
guido por don José A. Romero

    contra don Nicolás Arias Murúa.

Salta? Mayo 10 de 1910

Y vistos:—Para fallar la demanda
entablada .por el señor José A. Romero
.contra el señor Nicolás Arias Murúa por
nulidad de. la venta efectuada de los
terrenos,.labrados bajólos n°s, 98, 99 y
100,- situados eñ‘esta ciudad, en el Cam
po, de, la Cruz que fueron sacados en re-  
mate eñ virtud de una ejecución que'
seguía el Banco Provincial de Salta con-
tra'-él’ actor, las razones en que se futi
da. la demanda,, la contestación dada
por-, el demandado, las pruebas produ
cidas, lo alegado por las partes, el expe
diente traído ad efectum videndi:

CONSIDERANDO:    

Que el actor para pedir la nulidad de
la venta mencionada se funda on que
los lotes comprados por el señor Arias
Murúa fueron adquiridos por éste, cuan
do desempeñaba el cargo de.presidente-
gerente del ..Banco Provincial de Salta,
y en consecuencia, cabe decir, aplicar
Ió dispuesto por el art. 1395, inciso 1*.
dél-Cód. < ivil.    

Quo según se comprueba de los au
tos «juicio ejecutivo seguido por el Ban
co Provincial de Salta, contra don José
A. Romero», el señor Nicolás Arias Mu
rria, cuando compró en remate público
los lotes n°s. 98,.' 99 y 100, era presi
dente gerente de igual establecimiento,
lo que también resulta de-la propia con
fesión, del demandado, quien á fs. 12,.
dice:- «que ha~ sido presidente gerente
desde. antes. del año mil novecientos,,
nueve», lo. que_ viene á demostrar que  
es exacto que 'compró esos lotes cuan
do desempeñaba ese cargo, tanto asi
gne .la boleta • de depósito* de fs. 94,
'del “jtiicio ejecutiyo, la firma' ,dol señor
Arias Murúa, como presidente gereñto  
del Banco Próyincíai de Salta.

Ahora bien;, los efectos de le nuli-
dad.’de ese acto, el señor José Romero,.,
¿tiene derecho para demandar directas-
mente del señor-Arias Murúa, -la’ nuli
dad/ dehesa - compra-venta?—Correspon
de .aplicar /en til caso subjúdtce; lo dis-

. .puesto portel art. 1395, inciso 4°., del  
  Cód: Civil?'

'••• Estamos por la negativa por estas qoñ-
.sideraciqnes:       
¿ Bqrque^no hay relación de derecho  
¿entre -el fseño.r Rbinero y el señor Arias

ba.de
%25e2%2580%2598en.su
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Cód. de' Procedimientos que prescribe
que, «ho podrán producirse pruebas sinó
sobre hechos que precisa y claramente
hubiesen sido articulados por las par
tes en sus respectivos escritos»,

Que de aquí, surge esta conclusión,
que los jueces no pueden fallar- sino
sobre hechos puestos en la demanda y
en la contéstáción, porque de otra ma
nera señalaría lo dispues >o por el art.
256 dél Cód. de Pros,-
; Forestas breves considt.- -aciones,, dis

posiciones legales recoidaJac, fallos, ci
tados, en definitiva j'uzg? J j esta de
manda de nulidad'dé venta en remate
público de lós totes n°.’ 98, 99 y 100
sacados en remate en el. inició ejecu
tivo seguido por,el Banco Provincial de
Salta, contra el señor José Romero so
bré la' que inicia esta, den ; nda de nu
lidad contra el adquirént-, le 'esos, lo-
tés señor Nicolás Arias. Murúa—

  FALLO:-
      ■' .        

No haciendo lugar á esta demanda,
y absolviendo en consecuencia de ella
al demandado, señor Nicolás Arias Mu-
rúa. Con costas; a cuyo efecto regulo
los honorarios devengadas por el doc
tor Mariano Peralta,’ en la. suma de
ciento veinte pesos ,m/n.

Devuélvase el expediente traído como
prueba. • .

Tómese razón, prévia reposición, nó'-
tifíquese y dése copia al Boletín Ofi
cial. ■ .

Julio Figueroa 8.
'Ante’ mí— 

Murúa en el sentido de que, el primero-
pueda decir de nulidad de un acto eh
el> que el señor Arias Murúa, no ha in
tervenido como parte en el juicio ejecu
tivo.? _ ’

Porque tramitada la ejecución al se
ñor Romero le*era indiferente qué sa
cados á remate dichos lotes, éstos fue
ran adquiridos por la pefsona Á,—B—
ó—C.—desde que el ejecutado no opu-‘
so resistencia alguna y le fueron noti
ficadas las providencias dictadas en
aquel juicio. -■ . .

Porque la disposición del inc. 4o. del
art. 1395 del -Cód. Civil se refiere á la
prohibición .consagrada por la ley hacia
los mandatarios que no pueden comprar
por sí ..ó por interpuesta persona «los'
bienes que están encargados de vender
por cuenta de sus-comitentes».

Que en el caso presente el señor; Mu-
rúa no es ni'há sido mandatario del se-,
ñor Romero, así pues, corresponde-en to-
'do caso aplicar el precepto sancionado
por el-art. 1048 del Cód. Civil, cuando
estatuye que, la nulidad pueden pedirla
únicamente:—aquellos en cuyo benefi
cio le han establecido las leyes».-

Que de consiguiente tampoco puede
decirse que la- venta mencionada caé ba-.
jo la prescripción del art. 1361, porque
la aplicación de este no seria proceden
te sino con relación al mandatario del
ejecutado; para quien en el presente ca
so no mititan las razones; de orden pú
blico .que informan aquel precepto.—
(Cámara de Apelaciones de la Capital,
tomo 3, ’pág. 70, serie 3a.).

-El doctor Machado comentando él art.
1361 del Cód. Civil dice: que la prohi
bición qué‘consagra dicha disposición
en el inc. 4°.; se extiende, á.los bienes
qne los mandatarios están encargados
de vender (tomo 4°., pág. 61 y 62).

Que analizando la citada disposición,
tenemos que debe aplicársela*^ restric-
.tivamente, así pues, en este caso, el
demandado no adquirió ésos lotes de
terrenos violando el principio de mo
ralidad que encierra el art. que estu
diamos, por cuanto esos bienes ,no eran
do propiedad del Banco' ñi éste encar
gó al señor Arias Murúa venderlos, por
su cuenta, único caso de ese inciso que
que la ley fulmina con lá nulidad del
■acto. ' ' . ’

Que 'el actor argumenta que está com
probado, que esa venta, se hizo sin que
mediara la publicación prévia de edic
tos por el término fijado’p,or la ley. --

Que este hecho es extemporáneo por
dos razones: 195. porque esa circunstan
cia no ha sido propuesta en la fieman--

. da; y 2 95. porque esa omisión correspon
do al trámite del juicio ejecutivo que
debe elegarse dgntro dél mismo, según
lo dispuesto por él art. 450 dé la Ley
de Procedimientos.

■Que no habiendo ‘sido esa omisión
formulada como-queda dicho én el éscri-
to de demanda cabe aplicar en conse- (ingeniero Agustín Gonzáv , ingeniero
cuencia lo dispuesto por el ert. 118 del ¡don Horacio Bustos Moró.- y señor Flo-

David Gudiño.

Ministerio de'
' Hacienda

Salta, Mayo 12 de 1910.  

• Vista la nota que prece e, del inarti
llero público, don Evergist»* Vergara, co
misionado para la-venia tenía y
cuati o mil novecientas n< venta y siete,
hectáreas de tierra’;públie;> en el depar
tamento de Orán, autoriza .a por ley de
29 de Setiembre de 1909. nuyo produc
to, según lá misma ley, di be destinarse
para el fomento de la edil-
ría—    

ción prima-

El Poder Ejecutivo de la

DECRETA;

Provincia

Art. 1°.—Apruébase el •
ínate, por el que han resiíb
dores:—El señor M. C
ÍÓ467 hectáreas, el precio;1
trecientos m/n la hectárea, los señores

..presado re-
• :1o compra-

■ nuyrano de
? pesos cua-

ro Loza-, de 21.510-hectáreas, al precio
de pesos cinco treinta centavos la hec
tárea; los mismos, de igual, extensión,
al precio de cuatro pesos la hectárea y
los mismo también • de igual extensión,
al precio, de cinco pesos la hectárea.

Art.’ 2° Lá presenté propuesta, es sin
perjuicio de las observaciones que for
mula la Contaduría General con respec
to de la cuenta dé gastos de propagan
da.    

Art. 3°.—Pase alEscribano de Gobier
no para que con intervención de la Con
taduría General y del Departamento To
pográfico, proceda á las escrituraciones
de dichas tiorras á los compradores, pré-
vias las liquidaciones y demás formali    
dades que fueran pertinentes.

Art.- 4°.—Comuníquesé, publíquese é
insértesé eñ ‘el Registro Oficial.  

  FIGDEROÁ
  Bigardo Araoz

Es copia—   
Juan Martín Leguipamón

\    -S. S.    

Cámara de Senadores.

    Salta, Mayo 18 de 1910.  

El P. Ejecutivo ’ de la Provincia  
.    Pte  

Tengo el agrado de remitir! á, V, E.
en copia debidamente legalizada, el de-
cretó expedido por el Honorable Sena- 
do én su sesión de hoy, prestando el 
acuerdo prevenido por la, Carta Orgá
nica del Banco Provincial, y solicitan-  
do por el Poder Ejecutivo, para nom
brar Vocales, dél Directorio á los señó-
res. Ciríaco García y Abel Goytia en
reemplazo de los señores doctores Mi
guel S. Ortiz y José A. Chavarria que
renunciaron;       

Dios guarde V. E.  

:   Angel Zerda
Emilio Soliverez
, S, del Senado

El Honorable Senado de la provincia,

DECRETA:  

Art. 1°.—Préstase el acuerdo preve
nido por la Carta. Orgánica del Banco
Provincial de Salta y solicitado por el
Poder Ejecútivo en mensaje fecha 13
del corriente, para nombrar Vocales del
Directorio á los señores Ciríaco García
y D. Abel Goytia, en reemplazo de lo»
señores doctor Miguel S. . Artiz y José
Antonio Chayarria.que renunciaron di
cho cargo.
--Art. 2°.—Comuniqúese, etc.    

Sala dé • sesiones, Salta, Mayo 18 de-
191.0/

Angel Zerda
Emilio Soliverez

S. del Senado

 



BOLETIN OFICIAL 648

MINISTERIO DE
HACIENDA 

Salta,. Mayo 20 de 1910

En mérito del acuerdo que. precede,
prestado por ,el H. Senado—

El Gobernador dé la 'Provincia;

DECRETA:

Art. Io.—Nómbranse vocales del di
rectorio del Banco Provincial y, por los
términos de ley que faltan para comple
tar los periodos legales de los señores
doctor MiguelS. Ortiz y José Antonio
Chavarria, que renunciaron, á.los.seño
res Ciríaco García y Abel Goytia'respec-
tivamente. ■ ' ’. ■ .

Art. 2o Comuniqúese, publíquese é.
insértese en el Registro Oficial,

FIGUEROA
Ricardo Araoz

Es copia— ,

Juan Martín Léguizamón
  Sub-Strió.

  Habiendo quedado vacante, el puesto
 de ordenanza del, señor Ministro de Go
bierno por ausencia del que lo, desem
peñaba:—.   

' El P. Ejecutivo de la Provincia. 

DECRETA: 

Art. 1°,—-Nómbrase para ocupar di
cho puesto á don Salvador Masías

Art. 2o.. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 19 de 1910’.

  FIGUEROA   
R, Patrón Costas 

Es copia— 
José M. Outes,

S.S.
 Habiéndose concedido  al se

ñor Ministro de Gobierno doctor don
Robustiano Patrón Costas para ausentar
se de esta capital— 

EZ P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA: 

Art. Io.—Encárgase int erinamente del
despacho de esta cartera al señor Minis
tro de Hacienda doctor don Ricardo
Araoz mientras dure la licencia del tita-,
lar. .• ,/

Art. 2o.—Autorízase al señor Sub Se
cretario del Ministerio de Gobierno ¡don
José M. Outes, para refrendar él presen
te decreto. 

Art. 3o.—Comuniqúese, publíquese, y
dése al R.Ofieial. ‘

Salta, Mayó 21 de 1910

FIGUEROA
José M. Outes ;

> .Es copia—
Genaro 8. del Corro.

Ofi. Io.

 edictos de minas

Señor .ministro de hacienda, Vicente
Tamayo, domiciliado? enla calle Flori
da n° 90, á 8. 8. con todo'respeto ex
pongo: Que soy representante del señor
Remigio Lupo, propietario y comercian
te, \ domiciliado en la ciudad de Buenos-
Aires. Él mandato que acredita mi per
sonería corre agregado al expediente n°,
652, como puede informarlo el escribano
de gobierno y minas. El señor Lupo me
hadado instrucciones para que solici
te el permiso, necesario para explorar,
,el terrénó cuya precisa.ubicación á con
tinuación expresaré, situado en el de
partamento de Orán, en terrenos de due
ños desconocidos en la.quebrada de Ca-
piasuty. El objeto de .la exploración es
de buscar aceites minerales y él terre
no á que se refiere tiene los siguientes
límites:, Al Poniente, la boca de la que
brada dé Gapiasuty; cuyo curso, se segui
rá hacia el 'N. É. hasta la distancia, de
cinco mil metros, debiéndose ubicar mil
hectáreas al Sud de dicha quebrada.
Como se trata de terrenos que no están
cultivados, cercados'ni plantados, el per
miso en cuestión solicito que lo sea por
cuatro unidades (Art. 27 del C. de M.)
DI debo advertirá 8. S. que parte de
este permiso ha sido, ya concedido á los
señores Pedro Tarr, Rosa G. Plaza, Na
poleón ' Salas, José E. Mantearen a .y
doctor Juan C. Martearena, pero dichos
señores no han cumplido con ninguna
de las prescripciones legales, no han ve
rificado los trabajos de instalación y si
alguno hanllavado á cabo, lo que,nie
go formalmente, han sido suspendidos
sin el permiso de la autoridad, (Art. 28
del citado Código). Es de rigor entonces
la aplicación de la pena que prescribe
el art. 39, según el cual se revocará la
concesión á solicitud de un tercero in
teresado en emprender nueya explora
ción en el mismo terreno, cuando no
se han instalado los trabajos de explo
ración en el tiempo prefijado ó se Jes
suspende sin él correspondiente permi
so.. Pido á S. S. pronuncíe resolución
en este sentido. IV (Prévio cumplimien
to de las formalidades que prescribe el
art. 25 del mismo Código, 8. 8. se ha de
dignar acordar el permiso que solicito
en representación dol señor Lupo, y pro
veer eñ lo demás en la forma que de
jó indicada.. Será justicia—Vicente Ta
mayo—Salta Marzo 8 de 1910—A des
pacho—E.Arias—Ministerio de Hacien
da-Salta Abril 9 de 1910—Visto el

anterior dictámen Fiscal anótese, noti- 
fíquese con. sujeción al art. .25 del Có 
digo de Minería—Araoz—Por el presen-  
te se cita á todos los que se consideren
con derecho á este pedimento para que
se presenten á hacerlos valer dentro del
término de ley—Ernesto Arias, escri
ba-so de G. y M. .

Señor Ministro de Hacienda de la pro
vincia:—José María Solá, abogado, seña
lando por domicilio la casa calle Caseros
Núm. 45 á S. 5. como mejor proceda di- 
go: Que existiendo indicios de aceites  
minerales en la zona encerrada ¡¡por los  
siguientes linderos: al Norte una' -cadena 
de lomas perpendiculares camino nació-  
nal que conduce á Yacuiba; al_ Sud con
la mina la Pantconera concedida al señor
Romualdo Mora y estacas que tengo so-   
licitadas en esta misma fecha; al Nacien  
te con pedimentó-qúe tengo hecho bajo  
el número 66o y ál Oeste con la cerrante.  
que corre paralela al camino de Yacuiba
en terrenos completamente vírgenes in—  
cultos y sin cercados que se dicen perte-  
nacen a don Justo G. Alba residente ea
el .mismo lugar, solicito la concesión de  
cuatro unidades de acuerdo con ilos 
arts. 23 y siguientes del Código de Mise
ria, pidiendo que préyias las publicaciones
del caso y demás requisitos se me otorgue 
el permiso solicitado—Sera justicia—José 
M°i. Sola—Otro si digo—Que esta conce
sión que solicito, es en el partido dé
Aguaray 2 * Sección del departamento de
Oran.—Es igual justicia—José María Solá
—Salta, Abril 23 de 191o—A despacho—
É Arias—Ministerio de Hacienda—Salta,
Abril 27 de 191o—Por presentado, anóte
se, notifiquese. y publíquese con sujeción,
art. 25 deI;Código de Miniria.

Por el presente se notifica á todos los
que se crean con derecho á este pedi
mento para que se presenten hacerlo va
lor dentro del lérmino de ley—Salta, Ma
yo 18 de 191o—Ernesto Arias, E de'G y
M.- ____ _ $129vJti6.
. Señor Ministro de . Hacienda—César Ci-
míno con domicilio en el Boulevard Bel-
granó núm. 827 ante s. s.. respetuosamen
te digo:—Que en el departamento de Oran,
en el paraje denominado El Aguaray. de
la Segunda Sección, he encontrado ves
tigios que hacen conocer la existencia,
de aceites minerales, Deseando llevar á.  
cabo trabajos de exploración que me per
mitan determinar con seguridad el punto
dé su ubicación, vengo á señalar la zona
dentro de la cual se me ha de conceder la
autorización respedtiva, en la extensión
de las cuatro unidades permitidas por la
ley: al Norte la posesión ocupada actual
mente por don Pedro J..Tarr y don Libe— 
rato Gorena, al Sud con las de don Ro
mualdo Mora y don Guillermo Olivera, al
Este en tanta extensión cuanta sea nece
saria para cubrir las cuatro unidades y
al Oeste, con la cjrílla del monte donde
existe úna ranchería de matacos. Esta
fracción de terreno pertenece en propie
dad al señor don Justo G.. Alba domicilia
do en el partido del Aguaray del indica
do departamento—En la zona á explorar
se no hay cercos ni labranzas. Sírvase-
s. s.-hacer lugar á esta solicitud de explo
ración y cateo con notificación prévia del
propietario del suelo mediante oficio que
se servirá librar al juez de partido del lu
gar indicado.—Será justicia Otro si digo:
Que la concesión se denominará "César 
Cimino“; lo que sohcito.de s. s.'se sirva
tener presente.—Será Justicia—C. Cimino
—Salta, Marzo 5 de 1910—A despacho—
E. Arias—Ministerio de Hacienda—Salta,
Marzo 5 de 191o—Por presentado, anóte
se; notifiquese y publíquese con sujeción
al art. 25 del C., de M.—Araoz.    

sohcito.de
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Por el presente se notifica á todos los
qup,se consjderañf,cph;dqr (epho ;á, este>.pe-
dúpénto ;pái>a qué se, presenten a ha’céi’los!
váler dentro*dql término de> ’ley^Erñesto
A'rias, El de &?'         " i-3ovJn6

'Habiéndose .presentado .el agénte dél.
Banco Hipotecario Nacional don Pedro
V? Cortazar con poder-y título bastante
solicitando el deslinde menscra y amo

jonamiento de,la finca- «Cprral d’ei.Pie-
dra» ubicada en el departamento de
Oran bajo de los_ límites siguientes: al
Norte, por el .rio Santa María; aL Súd,
con el rio Colorado; al Naciente, con.pro
piedad de. Claudio Mendoza y Nicolás
Velázqnéz separadas por tel caminé vie
jo' de. Orán , á Salta; y por el Poniente,
con terrenos fiscales,y do dueños, des
conocidos. El señor juez -de IV instan
cia en lo CiviLy-Comercial doctór Juíió
Figueroá Salguero’ ha. dictado el auto
siguiente: Salta Abriíj9 de '191(1—Autos
y vistos: Dé conformidad de partes anú
lese el deslinde.practicado.en este jui
cio ¿por el perito Piatelli. Cite’só^nueva
mente por edictos, de acuerdo con lo
proscripto, por ílos artículos 571 y 575
del Cód. .de P,: C-y C. publíquese en los
diarios «Tribuna Popular» y «Nueva Epo
ca» ‘por 30 diás, /cóñ inserción por una
sOla.tvez .en el, Boletín Oéicial., Sefiá-
las'e para que tengan lugar esas opera
ciones el'diá 21 de Junio próximo dél
corriente año.. Nómbi;g.s.é.,pgra que prac
tique este deslinde al agrimensor Juan'
Piatelli, denle posesión del 'cargo. Ju
lio Fiqueroa Salguero.—Lo. que se. ha-,
ce. saber • á los interesados ;ppr . medio
del presente.—Salta, Abril; .13 de-1910
—Dvvtd Gúdiñq, secretario.

En el juicio ejécutivo séguidtí por don
Manuel L. Sánchez como apoderado de
dpri ¡.Celestino Zurro, § contra don Juan
Amado, el señor Juez da I o3 • Instancia
doctór Julio Fígueroa :S./há ’ dictado el
sigujéhtejaúto—Autos y vistos—A mérito
de M manifestación que consta en'* el pre-

.aerit’e escrito se’résuolve: mandar llevar
adelante la ejecución hasta el pago de lá
suma de tres mil trescientos Veinte y dos
pesós>- veinte-y ¡¡tres centavos mone
da Wcisnal, intereses y costas, con eos-'
tas.'—Regúlase los, henoráriós del doctor
Carlos Serrey' Sexjrey y Saravia y dél vséy
ñor Manuel.*L. Sánchez en las sumas dé
ciento diez,' Cincuenta t y setenta pesos
móñedñ nacional"respectivamente.—Tó-
me's'nyazóñ,’ nóiifiquése y publíquese—Ju
lio'FigüéroaS.—El suscrito sécretarió nó-
iifica al señor Juan Amadozpor medio .dél
presénte edicto'—Salta, Mayó 12-,de 1910
—J^.'Zdnniill&n, Strió. • • ’ 131-vJtí2o;

Rqir1 disposición del,señor...Juez< de Pay,
Letrado.dóctó'r FranciticoF'. Sosa, sa.'citá
poÉ'eD'presenté y por el término dé rreinta:
dias?á'los que se/consideren.. con .derer:1
■chó‘*á'»la sucesión de -doña Bbrja, 'Segurai
de ¡Hinojosa • par&. qúe ■ durante, ellos., se
presentes á hacerlos” Valer én/ciialqúier .
carácter,—Salta, Mayo *19 ds 19/0—Au-
qust'dP. Mtílienso, secretario,actuario., ‘

13^vJn.2Ó.

.dé.,
Comisión ds Jicitaeiw tafc

.Llám.ás.e.nuevamente álicitación,
hastia el día treinta del corrienteinesf,.
par'a.el establecimiento, dpl seryicjo,
de* mensajerías eñtre’ íá estación;* Rio
Piedras y Él‘-Gálpón.’‘ ' ' " '

Los propónentes contarán con .una
subvención de cien pesos mensuales.

Para Ser ...admitidos en. la licitación
y responder al .cumplimiento del ‘co,n~
trato, que se celebre,, se exigirá', una.
garantía dé.* mil , quinientos pesos,-á-
entera satisfacción. ’ . . * ’

lias propuestas deben hacerse en un
selló, de .cinco pesos, y presentarse en
sobré-cerrado á. la Subsecretaría de
Hacienda, hasta . el día- 'án.teriorméñté
nombríado-. La. cubierta dé las licita-’
cionvés deberán di.rigit'se ¡..á esta .Comi-¡
sióp é.inc¡icarse enria.misma?el objetó
de la propuesta ~

La^aperturát de los pliegos,.respecté
vos, tendrá tugar ¿el * dí a iri 'dicadó ‘ á
horas/tres p¿ ni; en el vestíbulo,dé la’
Casa de.Gobierno y én-presénci’a dé
los interesados que concurran,'

La presente licitación se practicará
con sujeción ,ál decretoi sobre. Có ntaf
bili.dafi ,y;P(fpq.edÍmieqtp -Ad tninistra:>
tivq .de, -15 .dé Febrero.tde. 190,6;- .

Por-lnfórmés y .especific,aciones á laf
Subsecreíar-ía? dé Hacienda,S'aj.ta;.
Mayo 16 dé 1910—Ernesto» Arias,Esi
.criban^)‘dé-Gobierno. ' l 2Ó7vMy30

. ÉVdiá2;de julio,.!á ’ las;4 en punto'
en "¿Ló^Cátalápés»', cáilé.Casiirb^esg-
Bslca?Jé;,y’'pór: orfleñ^ dél Juez !ae :'ia
Instanhia'iíóeR/r' Julio•Figúérhfi 'SáJ-
guéroÁvendeiiéjíá'iñ rriás al Afer.tá.'cfi'
néro. cUi<tonta&My.c'\Ón ■. La, t;ascá déi; $,
T333;533,-i%b,;;q,uefJsQ.n,i'Jír& « tarcqjílfi
'pattesrde ,sii tasación, fiíjpal, ,,¡a finqá'

depar.tárnenj-,9 dql-Rosanc fie la
teraf;ctíi.'ós;i.ím/tes spú; ''arNórié ‘j'a,
fmc'A ^íin.fiár Agüadó.j.jiíl Süá ia'ühcá
Ráta'-Yáéo.; •alfE:s't-é:'tpí!épié&ád"de Pr-

Por el presente y por orden del señor
Juez de Instancia en.lo Crol’, doctór

(Alejandro Bassani, se hace saber á don
José Benziancuyo .domicilio se ignora, qúe
á pedido'HéTós’séñores Viñuales, García
y Campgbjanco,ien'dozatarios de don Ben
jamín Esteban, sé ha trabado, embargo
preventivo, en’já finca-Tonores-y-enTa ubi
cada Ornaos tr&sfondtis' ‘dé’Campo Duran,
ambas.éñ eí/departamento de Oran. Igual
mente se cita, llama y emplaza al'nom
brado señor Benzia para que é.n el térmi
no de veinte veces qúe se publicarán es
tos edictos;- se pyeseqte.á;estar¿á derecho
.en el juicio‘‘qúe por cobro de'pesós que se
■le sigue por los señores Viñuales, García
y Capobianco y á reconocer' su firma
puesta al pié (del .documento por. éstos .pr.e-
seiitado,\bajo apercibimiento de-nombrar
le-defensor; , que; lo represente- :en el jjiicio’
y de; tenerla,.-por,reconocida-a;su,fírmai
en rebeldia,- si ño compareciere..,,

Ló: qué’él suscrito secrétarío hace\sá-,
ber, .al señor José Benzia’ por^ médíó’ del
presente—.-Salta,-.Mayo 19de 191’o—’Zenon
Arias, secrétarío' ... . 133vjnl,6

aro Calderón ¿y a1 Oeste propiedad de
Beltrftn Arroyo y Rogelio- GambéfaB.

La venta ■ es «ad corpus». Al prélnb
del día "es propiedad qúe vale 5.000
peaoSi ., 

■ Él cotnpraaor oblará el 20 ojo en el
ac,to ,dej ¡ rqrna.te,- como seña ; y por
cuenta de pagó.

210 v jul 2. u rv  
Ricardo López

maulera

M CBEOyp BOLKTIÍT 
El Sentido y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan: eon fuerza

de\ ' 
LEY:-

* Art. .1.® Desde la promulgación- de,es-
■ ta,íéy habrá .un' perjódico que se domina?
rá'BÓLETiisr Oficial^ cuya publicación
;hara :bájó lá vigilancia' del ministerio dé
gobierno. ¿' .* . v

Árt. 2.° Se insertarán en éste boletín 
Io/Las leyes.(que sapqion,e.,la legislatura,
las resoluciones dé •' cualesquiera;1 de

■ las cámaras-y lo's1 despachos'de las;cómi-
siones.

2. ° Todos, los. decretos ó resoluciones
del P.ofier (Ejecutivo. < .

3. ° Tbdas l'ás sentencias definitivas; ,é
interlocutorias de los Tribunales dé Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
■nifii^^d,d,^.icitacipnxeá.poj;/edÍctoB, avisos
de remates,'y ¡en. general todo acto ó do
cumento qué por lá's’leyes requiera publi
cidad.

. Api., 3.° , Los,sub-secretarios del Pó.d.qr
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras.
legislativas y dé’los Tribunales de Justir
cia'yldsqefes dé oficina, pasarán.diaria.-
mente'á la dirección del periódico oficiáí,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que,,se,r,e^ere el arjíqulo pnteríor.!* •

Art. 4.°’ L'a’s püblióacionés del'Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámáras, legislativas y; todas las ofici
nasj’úditiáíés ó ■administrativas dé la prq
vincia. ' *•
■' Art. 5.° ■ En- el archivé’ general - de 4a

'provincia y en el de la C.ámapa’dq Justicia
sé coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para, que .puedari ;s.e?
compulsadas sus. publicacidnés, 'tódÜ vez
.que se suscite duda á su respecto.
, Art. 6J?.; Todos’Jos gastos que ocasione
essa ley ¡se imputarán Ala misma.
” ArÍ7 7.'° ' Comuniqúese, etc.
, Sala de Sesion.es Salta, Agosto 10 dé
1908.

Félix Usandivaras
Juan B. Gudiño.

• S.pd.e la C. de DE
 Angel.'. Zerda 

* Émitíd 'Sólivtríi!
 Srifeí S:'
Departamento de Gobierno.

Salta;.,Agosto 14'deil9o8.’i.  

7 Téngase por ley,.de la/Rrqvincia, cúm
plase, comuniqúese,"publiquese y dése al
R* Oficial.

’  LEÑARES 
■■  Santiago-ÍiÉ'Lopez 

-Bagís**.- 
< RéJcobrái’Átp'or la^p’uhliíiáción dé rema-  
tes.yveáictcis qiiguniíípasenqie fijic’éntimbí  

,’trps, cuatro pesos, por una sola yez^'.sq,-  
gún lo dispueslq.pQr.la G..de,Jíi y.pasan-
ufcí fie^'’ce¿1tím^fún'pé^óilport.1cá''^a,únd. i*
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